
 

 
 
 

COMUNICADO SANTANDER VIDA Y SANTANDER GENERALES 
 
 
Con fecha 21 de febrero de 2011, mediante un hecho esencial, Santander Seguros de Vida 
S.A. y Santander Seguros Generales S.A. informaron la venta por parte del Grupo 
Santander del 51% de su participación accionaria en estas sociedades a Zurich Financial 
Services Ltd., mediante un acuerdo global de banca seguros en América Latina. La 
operación implicó un costo de US$1.670 millones. 
 
Con este acuerdo, el joint venture “Zurich-Santander Insurance America” se convertirá en 
líder en la industria de seguros de vida, y ocupará el segundo lugar en el mercado de los 
seguros generales. Se espera que los acuerdos definitivos finalicen durante el primer 
semestre de este año, mientras que para el primer trimestre de 2012 se proyecta el cierre 
de la operación. Inicialmente, dichas acuerdos serán por un plazo de 25 años. 
 
En base a la información disponible hasta el momento, ICR Clasificadora de Riesgo ratifica 
en Categoría AA, con Tendencia “Estable”, las compañías Santander Seguros de Vida S.A. y 
Santander Seguros Generales S.A. La asociación estratégica entre ambas compañías 
permitirá a Santander Vida y Generales expandir su oferta de seguros, utilizando la 
experiencia de Zurich en la creación y desarrollo de distintas coberturas y servicios, 
sumado a su expertise en la suscripción de riesgos. 
 
ICR continuará monitoreando las diferentes etapas de este acuerdo, las cuales se 
encuentran sujetas a las aprobaciones regulatorias en cada uno de los distintos países de 
la región. 
 
 
Definición de Categorías: 
 
CATEGORÍA AA 
Corresponde a las obligaciones de compañías de seguros que presentan una muy alta capacidad 
de cumplimiento de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, la cual no se vería 
afectada en forma significativa ante posibles cambios en la compañía emisora, en la industria a 
que pertenece o en la economía. 
 
 

 


